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ACCIÓN URGENTE 
ACTIVISTAS DE LA OPOSICIÓN DETENIDOS ANTES DE LAS ELECCIONES 
Muchas figuras de la oposición en Guinea han sido detenidas arbitrariamente antes de las 
elecciones presidenciales del 11 de octubre. Entre ellas se encuentra el líder sindical Jean 
Dougou Guilavogui y al menos otras 35 personas de la oposición política, que fueron detenidas 
tras un episodio de violencia en Koundara, al norte de Guinea. Algunas de las personas 
detenidas no estaban participando en los actos violentos, sino que llamaban a la paz de manera 
activa. 

Jean Dougou Guilavogui, líder sindical y miembro retirado de las fuerzas armadas, fue detenido en Conakry el 19 de 

septiembre y permaneció recluido sin comparer ante una autoridad judicial hasta la presentación del acta de acusación 

formal, el 25 de septiembre. Su prolongada detención es contraria a la legislación de Guinea y al derecho internacional. 

Mientras se encontrabadetenido, agentes de policía lo interrogaron por su labor sindical y el apoyo público que daba a 

un partido de la oposición. El 29 de septiembre se abrió una investigación criminal contra él por desacato al jefe de 

Estado y al ejército Amnistía Internacional lo considera preso de conciencia, puesto que ha sido detenido 

exclusivamente por ejercer pacíficamente su derecho a la libertad de expresión. Jean Dougou Guilavogui sufre de una 

afección cardíaca y no ha recibido un tratamiento médico apropiado durante el tiempo que lleva recluido. 

Al menos 35 personas activistas de la oposición también fueron detenidas el 20 de septiembre, tras unos 

enfrentamientos entre radicales de la oposición, la Unión de Fuerzas Democráticas de Guinea (Union des Forces 

Démocratiques de Guinée,UFDG), y simpatizantes del partido en el poder, la Asamblea del Pueblo de Guinea 

(Rassemblement du Peuple de Guinée, RPG), en la ciudad de Koundara, al norte de Guinea. Dos viviendas fueron 

quemadas y saqueadas, y muchas personas resultaron heridas, entre ellas un niño de 15 años que recibió una pedrada 

en un ojo. Según testimonios recogidos por Amnistía Internacional, muchas de las personas detenidas no estaban 

participando en los actos violentos, sino que pedían al resto de activistas que se calmaran. Las personas activistas de la 

oposición fueron acusadas de incendio provocado, destrucción de edificios públicos y daños intencionados, y se 

encuentran recluidas en la prisión central de Boké, ubicada a unos 250 km del lugar de la detención, lejos de sus 

familias, y carecen de acceso a representación legal. Algunas de ellas, enfermas, no reciben el tratamiento médico que 

necesitan. 

Escriban inmediatamente en francés, en inglés o en su propio idioma: 

- pidiendo a las autoridades que pongan en libertad inmediata e incondicional a Jean Dougou Guilavogui porque es un 

preso de conciencia, detenido únicamente por el ejercicio pacífico de su derecho a la libertad de expresión, así como a 

las personas activistas de la oposición detenidas en Koundara que no utilizaron ni hicieron apología de la violencia; 

- instándolas a garantizar de inmediato que se facilite a todas las personas detenidas la atención y el tratamiento médico 

adecuados, de conformidad con sus deseos; 

- recordándoles que deben garantizar los derechos humanos de todas las personas, con independencia de sus 

opiniones políticas, y protegerlas contra las detenciones arbitrarias durante el periodo preelectoral y posteriormente, 

especialmente mediante la derogación de las disposiciones del Código Penal que tipifican como delitos la difamación y 

el desacato al presidente de la República y a los funcionarios públicos. 
 

ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 A:
Presidente de la República de Guinea / 
President of the Republic of Guinea: 
Alpha Condé 
Présidence de la République 
Conakry, Guinea 
Correo-e: info@presidence.gov.gn 
Tratamiento: Excelencia / Your 
Excellency 

Ministro de Justicia / Minister of Justice 
M. Cheick Sako 
Ministère de la Justice 
BP 06, Conakry, Guinea 
Correo-e: gouvgn@gmail.com 
Tratamiento: Señor Ministro / Dear 
Minister 
 

Y copias a: 
Ministro de Derechos Humanos y 
Libertades Públicas / Minister of Human 
Rights and Public Freedoms 
Kalifa Gassama Diaby  
Ministères des Droits de l’Homme et des 
Libertés Publiques 
BP 564, Conakry, Guinea 
Correo-e: gouvgn@gmail.com 

Envíen también copias a la representación diplomática de Guinea acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de 

las sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. 

https://plus.google.com/109978639689055557182/about?gl=fr&hl=fr


 

 

ACCIÓN URGENTE 
ACTIVISTAS DE LA OPOSICIÓN BAJO ARRESTO ANTES DE LAS 
ELECCIONES 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

A tan solo unos días de las elecciones nacionales de Guinea, los derechos a la libertad de expresión y de reunión se ven 

seriamente amenazados. Las elecciones presidenciales se celebrarán el próximo 11 octubre, y en 2016 habrá elecciones 

locales. 

 

Desde que en marzo de este año se dio a conocer el calendario electoral, al menos seis personas han muerto y otros cientos 

han resultado heridas –algunas de ellas miembros del cuerpo de policía y de la gendarmería– durante enfrentamientos entre 

manifestantes y las fuerzas de seguridad relacionados con las próximas elecciones en Conakry y otras ciudades. Según la 

información que le consta a Amnistía Internacional, unas 357 personas han muerto y otras miles han resultado heridas durante 

manifestaciones en Guinea a lo largo de la última década. 

 

El 2 de junio, la Asamblea Nacional aprobó un proyecto de ley sobre el mantenimiento del orden público, en el que se 

especificaba cómo y cuándo puede recurrir la policía a la fuerza en actos de protesta. Aunque Amnistía Internacional acoge 

con satisfacción las medidas que definen las funciones y responsabilidades de las fuerzas de seguridad de Guinea, la 

organización advierte de que la nueva ley, que aún no ha sancionado el presidente, contiene considerables lagunas que 

podrían propiciar que no se respete, proteja y cumpla el derecho de reunión pacífica. De crucial importancia es el hecho de que 

la ley no permite reuniones espontáneas, así como que las fuerzas de seguridad mantienen facultades para dispersar grupos 

de manifestantes pacíficos si se sospecha que una sola persona lleva o esconde un arma. No obstante, estas cláusulas se 

podrían utilizar para justificar la prohibición o represión de protestas pacíficas. 

 

Asimismo, la Asamblea Nacional aprobó en la misma sesión, del 2 de junio, otra propuesta de ley con medidas que prevén 

penas de hasta cinco años de prisión y cuantiosas multas por insultar, difamar u ofender al presidente y a otros funcionarios 

públicos, y por publicar noticias falsas sobre ellos. Estas medidas suponen una restricción completamente injustificada de la 

libertad de expresión y podrían utilizarse para criminalizar la disidencia, por lo que el presidente debe negarse a sancionar la 

ley. 

 

El 1 de junio, la Alta Autoridad de Comunicación, órgano regulador de los medios de comunicación de Guinea, hizo pública su 

decisión Nº08/SC/P, por la que se prohibían ciertos géneros periodísticos, entre ellos las crónicas y las editoriales, hasta que 

finalice el proceso electoral, violando manifiestamente el derecho a la libertad de expresión. Tras la movilización de las 

organizaciones guineanas de medios de comunicación, la Alta Autoridad de Comunicación emitió el 4 de junio una declaración 

en la que aclaraba que la decisión debía entenderse como una invitación a “demostrar profesionalidad y responsabilidad” en el 

empleo de crónicas, artículos de opinión y otros géneros periodísticos. 

 

Ocho personas candidatas, entre ellos el presidente saliente, están haciendo campaña de cara a las elecciones presidenciales 

del 11 de octubre de 2015 en Guinea. En un informe publicado el mes pasado, Amnistía Internacional pidió a los actores 

políticos y a las fuerzas de seguridad que respeten plenamente el derecho a la libertad de reunión pacífica y que garanticen 

que no se haga un uso excesivo de la fuerza contra manifestantes y otros sectores de la ciudadanía durante el periodo 

electoral y en lo sucesivo (más información en: Guinea: Preventing the excessive use of force and respecting freedom of 

peaceful assembly in the run-up to the 2015 elections and beyond – A call to action, 

https://www.amnesty.org/es/documents/afr29/2160/2015/en/). 

 

Nombre: Jean Dougou Guilavogui y al menos otras 35 personas activistas de la oposición 

Sexo: hombre 
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